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- En el Escrito titulado: Apuntes so- 
bre el bien y el mal de España , al 
número séptimo del prólogo , se-lee lo: 
siguiente: »»Que aunque la Santa Sede 
proseribió algunas proposiciones, que se 
leian en las obras del Angélico Doctor, 

no por eso dexa de «ser su Teologia la 

mejor , la mas sana y la mas aprecia- 

ble que hasta hoy ha visto la Iglesia 
Católica,” 

. 

tall 
Tomistas, ¿lo hhbeis oido? La San- 

ta Sede proscribió algunas proposiciones 

de- vuestro Maestro , proscribidlas tam- 
bien vosotros. Yo soy tomista, me glo- 
río de ser discípulo del Doctor Angé>- 
lico, y he jurado no una , sino muchas 
veces y no apartarme jamás de. su doc» 

trinaz pero én esto me aparto, proscri- 

bo lo que la Santa Sede proseribe:, con- 

deno lo que ella condena, anatematizo lo 

que ella anatematiza. ¿Pedro habló por su 

sucesor? Calle, y ríndase todo. el orbe 

católico. Amigo es Platon; pero mas ami- 

ga es la verdad. Excelente es la docr 

trina de Santo Tomas; pero mas excer 



lente es el Evangelió , -y con todo de- 
cia San' Agustin: No creería al Evan- 

gelio y sino me moviese "la: autoridad. de 

la Felesia. San Pablo aprendió el Jivan- 

gelio norde los hombres , sino por Teve- 

lación de Jesu-Christo ¿y con todo su- 

bió 4. Jerusalen, 4 tomar luz: de San 

Pedro , para no correr en vano. ls pues, 

Santo Tomas , Doctor Angelico ; pero 

el citado Apóstol os previene : Si un 

Ángel del Cielo os enseñase otfo Evan» 

gelio distinto del que habeis recibido , sea 
anatema. * ; | 

Hr. 
¿Y no habrá alguna composicionf 

¿No podrémos decir , que-la Santa Se= 
de no es infalible en sus” decisiones si- 
no accede el: consentimiento de la Igle- 
sia universal? ¿Y aunque la Iglesia uni- 
versal accediese Á esta proscripcion; no 

- podríamos apelar al Concilio general fu- 
turo? ¿Y si el Concilio general la con- 
firmase , no podríamos evadirnos, dicien- 
do: que las proposiciones estaban bien 
proscritas y pero que el ser; ó no ser 

tales proposiciones de Santo Tomas, es 

una question de hecho, en que la Igler 
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sia puede errar, aunque el hecho; sea 

dogmático? ¿No podríamos añadir, que 

tales proposiciones Ó no-.se hallan en 

sus obras, ó que si se hallan es en 

sentido sano y artodoxo y bien diferen- 

te del que la Iglesia intentó condenar? 

| IV. 

Tomistas , si lo sois», desechad tan 

miserables “efugios y cavilaciones. Estas 

son doctrinas salidas del infierno , para 

burlarse de las .excomuniones y  prohi- 

biciones de libros Épor la Santa. Sede, 

Congregacion del Índice , Inquisición» y 

por qualquiera otro tribunal eclesiástico; 

para que corran libremente todos los er- 

rores y heregías; para quitar toda su- 

bordinacion de los fieles cristianos á su 

cabeza visible, que es el Papas; para 

rasgar la unidad, para introducir una 

espantosa anarquía y una confusion ba- 

bélica en la Iglesia . de Jesu-Christo. 
. , 

y n 
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002 Estas son doctrinas que han adopta» 

do los hereges y novadores de estos úl- 

timos tiempos» para defender á. Bayo» 



á Jatsenio , á -Quesnel:, al Sínodo de 
Pistoya, 4 Tamburini, y á otros pája= 
ros condenados por'la Santa Sede. Ls- 
tas son doctrinas francesas que ha san- 
cionado Napoleon, y que ban reducido 
la Iglesia al deplorable estado en que 
la vemos; de modo, que sino estuviése- 
mos afianzados en la fe, de que la Ígle- 
sia puede padecer, pero: no perecer; 

,pensaríamos «que habia llegado su últi- 
ma ruina. 

| YE. | 
Españoles , si efcontrais entre voso- 

tros algunos infectos con semejantes doc-= 
trinas , y tuvieren el atrevimiento de de- 
ciros , que son Tomistas 5 decidles fran- 
camente, que mienten. Decidles, que 
Santo Tomás enseña, que el Papa es in- 
falible en sus decisiones: que su tribu- 
nal en cosas de Religion es el supre- 
mo, á quien se puede apelar de todo 
el orbe católico, y que de él no es 
lícito apelar ¿ otro tribunal sobre la 
tierra : que el Papa es superior 4 los. 

Concilios generales, y que d su autorl- 

dad pertenece convocarlos y confirmar- 

los. Esto enseña Santo Tomás, y esto 
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siguen los verdaderos Tomistas. 

: VIDAS. 

Pero esos de quienes hablábamos an- 

tes 5 que se llaman Tomistas , no-lo som, 

os engañan. Son lobos baxo la piel de 

- ovejas; son cañas agitadas , que se Ce- 

xan llevar de todo viento de doctrina: 

son sabios Maquiabelisticos que no tle- 

nen otra Religion que la de la Córte: 

son defensores del Rey y de la Inqui- 

sicion quando les conviene; y en mu- 

dando los tiempos son promovedores de 

los pretendidos derechos del hombre y 

enemigos capitales del Sánto Tribunal, 

Forjan planes de reforma, y ellos lejos 

de reformarse, se unen á los impios y 

libertinos.. Vociferan la antigua discipli- 

na de la Iglesia, y quieren abolir todas 

nuestras antiguedades. Son unos hipocri- 

tones , enmascarados y fraudulentos: son 

perritos falderos y lamedores , que adu- 

lan al que mas puede para sacar buen 

partido: en una palabra , son Tomistas 

para tomar y para pescar cruces, coml- 

siones , prebendas Gc. «c. Españoles 

bastante se ha abusado de vuestra credu- 
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lidad. Conoced 4 esta casta de bichos: 
no son tomistas , no. Quitadles la más- 
cara , señaladles con el dedo como seres 
abominables , y decid á vuestros hijos con 
entusiasmo + Guardaos de fulano, que es 
hombre pestiléncial-: huid de zutano , que 
es un basilisco. s - 

VIII. 
Y yvosotro » Tomistas verdaderos, dis- 

cipulos legítimos de Santo Tomás, si la 
Santa Sede proscribió algunas de sus pro- 
posiciones ; no os empeñeis en sostenerlas 
por el mismo estilo que los Jansenistas 
sostienen las de su adorado Jansenio , es- 
to es, con detrimento y diminucion de 
la autoridad del Papa y de la Iglesia: 
pues el mismo Santo Tomas, como tan 
Papista , os condenaria. Otro camino hay 
llano , recto y expedito para defender 
á vuestro Maestro. Decid conmigo» y 
decidlo  resueltamente , que no: erraréis, 
decid : Es falso que la Santa Sede haya 
proscrito algunas proposiciones de Santo . 
Tomás. La Santa Sede no' se contradice 
d sí misma, y es constante » que va- 
rias veces ha declarado, que su doc- 

«trina está libre de todo error, y la ha 

A A 
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prodigado elogios y recomendaciones sin 
nÚMero. 
e IX. 
Inocencio Sexto dixo: La doctrina 

sde Santo Tomás sobre todas las otras, 

awexcepto la Canónica, tiene propiedad 

sde palabras, moderación en lo que di- 

s»ce y verdad de sentencias , de modo, que 

eel que la ha seguido, no se halla. que 

jamás se haya apartado del camino de 

ala verdad , y el que la ha impugnado 

sssiempre ha sido sospechoso de la verdad.” 

Urbano quinto habla así á los Tolosanos: 

aQueremos , y por tenor de las presen- 

sos mandamos , que. sigais la doctrina de 

»Santo Tomás como verídica y católica, 

2»y que procureis dilatarla con todas vues- 

atras fuerzas.” Clemente Octavo escribe 

á los Nepolitanos : »Testigo de la doc- 

sstrina de Tomás es el grande núme- 

svro de. libros que escribió en brevísimo 

estiempo , casi en todo género de ciencias, 

9rcon singular órden , admirable claridad, 

9 absolutamente sin, ningun error: y quan- 

ssdo escribia tales libros, tuvo varios co- 

snloquios con los Santos Apóstoles Pedro y 

»»Pablo , quienes por mandato del Señor 
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ele explicaban algunos lugares : y despues 
ende escritos oyó la voz expresa del Se- 
-s»ñor , que los aprobó.” Alexandro Sép- 
timo á los de Lovayna les asegura: »+ Que 
alos dogmas de los Santos Agustin y To- 
emás son segurísimos é inconcusos.” Pu- 
diera alegar los testimonios de Inoceneio 
Quinto , Benedicto Once, Juan Veinte y 
dos , Clemente Sexto, Pio Quarto» Pio 
Quinto , Sixto Quinto, Paulo Quinto , Íno- 
cencio Doce , Benenicto Trece , Benedic- 
to Catorce, y de otros muchos», sino te- 

miera ser molesto. 

X. s 

Pudiera añadir tambien para mas glo- 
ria del Angélico Doctor muchísimos Con- 
cilios , pero me contentaré con el testl- 
monio de Fray Juan Gallo de Búrgos» 
Doctor español y teólogo del Rey Ca- 
tólico Felipe Segundo. Este en una ora- 
cion que hizo á los Padres del Concilio 
Tridentino , aseguró , que despues del 13 
liz tránsito de Santo Tomás no se ha ce” 
lebrado ningun Concilio en'la Iglesia en 
la que este Santo” Doctor “ho haya sido 
consultados ce AER a ie 
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Pero no puedo callar , que en este 

Sacrosanto Concilio compuesto de Padres 

y teólogos Santisimos » doctisimos y elo- 

qiientisimos se vió sobre una misma me- 

sa la Suma de Santo Tomás al lado de 

las Sagradas Escrituras: que en quantas, 

dificultades ocurrian » se “consultaban sus 

Escritosz y que estando para publicarse un 

deeréto en la sesion veinte y Una pare- 

ciendo al Arzobispo de Granada, que era 

contrario á Santo Tomás , se suspendiese 

su publicacion por dos meses » hasta que 

se halló ser en todo conforme. ' 

| XI. | 

¡Oh! Si ciertos Doctores Teólogos y 

Juristas del dia estudiasen y enseñasen á 

Santo Tomás , y se*dexasen del Lugdu- 

nens, Puyati, Tamburini, Barbeyrac, 

Febronio , Montesquieu, Ruso y otros 

de igual calaña, no cundirian tan perni- 

ciosas doctrinas , ni darian unos dictáme- 

nes tan disparatados. Lean , estudien , Con: 

sulten+los escritos de Santo Tomás, 

Nocturna versate manu , versate diur- 

na. Allí aprendió. el célebre Jurisconsul- 
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to Español. Covarruvias mas derecho que 

en todos los Legistas y Canonistas. Alli 
hablarian los Publicistas los: verdaderos 

derechos de Dios y del hombre», los de- 
- rechos de todas las clases de Ja Iglesia y 

del estado, los derechos del Papa y de 

Jos Soberanos. Todo se halla en este Doc- 
tor Angélico , lumbrera de la Iglesia, At- 

leta de la fe católica, compendio. de los 

Santos Padres , Agustin abreviado , porten» 
to de la gracia. | 

| AMilormcis o oraañe 
¿Pero á dónde voy? concluyamos que 

Ja Santa Sede ha estadomuy lejos de pros- 
cribir algunas proposiciones del Angélico 

Doctor. No siendo pues razon» que cor- 

ra esta especie en “un escrito tan acredi- 

tado , como lo es cel de los Apuntes del 

bien y el mal de: España 5 es: justo po= 

nerle esta Notita, para hacer ver.) que 

el sabio Abate Gandara padeció. una enot- 

me equivócacion. No obstante , si algunos 

se empeñan en contradecir, que asignen 
las proposiciones proscritas, y el Papa 
que las prosseibiásey,, en donde se halla 

as : gan verdad» que 

rarán 3. entondas Ye allanará y las 
£Dinos Eg Loco. 
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